
PRÉSTAMO MASTER O POSTGRADO

R Tipo de interés:.............. 7,50%                      R Amortización:................... Mensual.

R Comisión de apertura:...... 1% (mín. 60€)           R Importe máximo:............... 4.200€

R Plazo máximo:............... 5 años                   R T.A.E.:............................ 8,53%
T.A.E. calculada para 4.200 €, al plazo de 60 meses según las condiciones indicadas. T.A.E. a 12 meses: 10,83%

Visitenos en nuestra oficina de: 328 - Madrid - Potosí
C/ Potosí, 4  - 28016 MADRID

Telf.: 91.458.68.55
Fax: 91.457.70.02

La concesión de operaciones de préstamo estará sujeta a la aprobación de nuestra entidad.

Oferta de financiación para Master KARIRA

Edición septiembre 2008 Plazo de validez: 30/09/08

Banca March, en colaboración con KARIRA, informa que pone a tu disposición la
presente oferta de financiación, especial para abonar el importe del Master KARIRA.

y además, te ofrecemos nuestra CUENTA NÓMINA

ABONO(1)  DEL

2%
DE SUS RECIBOS

VENTAJAS AL
CONTRATAR

SU
HIPOTECA

GARANTÍA DE
NO

DEVOLUCIÓN
DE RECIBOS

(2)

TARJETAS
VISA Y 4B

GRATUITAS
(3)

DEPÓSITO
DE ALTA

REMUNERACIÓN

(1) Devolución del 2% de tus recibos de servicio domiciliados en tu Cuenta Nómina de Banca
March (máx.: 20€ semestrales. Liquidación semestral)
(2) Garantía de no devolución de los recibos: descubierto máximo de 300€ en la Cuenta Nómina,
con el fin de atender recibos de servicio, que se regularizarán con el abono mensual de la nómina.
(3) Tarjetas Visa, 4B Maestro y 4B-MasterCard sin cuota de emisión y renovación. Las tarjetas
Visa deberán tener un consumo mínimo anual de: 3.600€ para la VISA Clásica y 6.000€ para la VISA
Oro. Para las tarjetas de Crédito Directo y Crédito Directo Oro no se requerirá consumo mínimo.
La concesión de las tarjetas de crédito está sujeta a estudio y aprobación mediante los conductos
habituales.

Para beneficiarse de estas ventajas, es imprescindible tener domiciliada la nómina.En el momento en el que un cliente
deje de cobrar la nómina en esta cuenta, perderá todas las ventajas y derechos expuestos anteriormente.

Bonificación de la comisión de apertura de la Hipoteca

Se bonificarán 100€ por cada año completo de antigüedad con la nómina domiciliada en la
Cuenta Nómina, con un máximo igual al menor de 1.000€ o el importe de la comisión de
apertura.


